
  

Señor 

FRANCISCO JAVIER CAMPOS LUCI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía ADOFRA 
S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL 
de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas qn el Estatuto 
Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo vigésimo séptimié del Estatuto 
Social. 

         
   

  

    

  

   

    

  

El Estatuto Social vigente de la compañía ADOFRA S. A., consta en la escri 
que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr. Humbe 
el 08 de agosto del 2014. 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
O SU y Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
o ig ce cdípaminada: ADOFRA S.A., de fojas 80.067 a 80.085, Registro Mercantil 

a A úl 3,169. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
-*- epmstitutivo de la compañía ADOFRA S.A., a favor de ADOLFO JOSE 

A IZQUIERDO MAZZO, de fojas 34. 901 a 34.903, Registro de 
EN o Nombramientos número 11.265.- 3) NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía ADOFRA S.A., a 
favor de FRANCISCO JAVIER CAMPOS LUCI, de fojas 34.904 a 

34.906, Registro de Nombramientos número 11.266. / 

ORDEN: RAZNUMORD 

ACIMANBNR! 
ATLADENA 

SIAM! 
ATCADENA 

] 
A ALCADENAS 

dia MNR ALCADANAA Í E 

Guayaquil, 28 de agosto de 2014 L_Z 

REVISADO POR: h     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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